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LEY DB CONVOCATORIA A REFERENDO INTRADEPARTAMENTAL
VINCULANTE A LOS MUNICIPIOS DE CALAMARCA Y COLQUENCHA,

WALDO BALLIVIAN Y COROCORO LÍMITB/TRAMO DB LAS COMUNIDADES
“HUIRACOLLO, HUANCARANI, JALSURI, KOLLPANI, KOLTANI, SANTIAGO

DE LLALLAGUA, TUMUYO, ACHOCO Y ACBRPUJO (ACERFUJO)”

6

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el
procedimiento estableciendo los criterios técnicos, jurídicos y administrativos
para la organización y administración del referendo para la delimitación entre las
unidades territoriales intradepartamentales Municipales de Calamarca y
Colquencha, Waldo Ballivian y Corocoro correspondiente al Límite/Tramo de las
Comunidades “HUIRACOLLO, HUANCARANI, JALSURI, KOLLPANI,
KOLTANI, SANTIAGO DB LLALLAGUA, TUMWO, ACHOCO Y ACERPUJO
(ACBRFUJO)” en cumplimiento a los requisitos y condiciones establecidos por
Leye
ARTÍCULO 2. (FINALIDAD) La presente Ley tiene por finalidad viabilizar la
realización del Referendo de Delimitación de las Unidades Territoriales
Municipales de Calamarca y Colquencha, Waldo Ballivian y Corocoro
correspondiente al Límite/Tramo de las Comunidades “HUIRACOI,LO,
HUANCARANI, JALSURI, KOLLPANI, KOLTANI, SANTIAGO DE LLALLAGUA9
TUMUYO, ACHOCO Y ACERPUJO (ACERFUJO)” mediante la democracia
directa y participativa a través del sufragio universal, definirán la delimitación
entre los municipios. En el área en conflicto en el que se encuentran las
siguientes comunidades, localidades y/o poblaciones:
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DENOMBRECOORDBNADAS UTM
WGS 84

COMUNIDAD
LOCALIDADNORTEESTn

ZONA Y/O CENTRO
POBLADO

UIRACOLLO1951

HUANCARANI5 9
195 JALSURI3

5 :OLLPANI
1955

SANTIAGO DE
19584713 1 81174756

LLALLAGUA
TUMUYO57 1

5 ACHOCO8 19
ACERPUJO

584043 1 8113986 199
:ACERFUJO

+

ARTÍCULO 3. (PRESUPUESTO)

1. A tiempo de requerir ante el Órgano Electoral Plurinacional a través del
Tribunal Electoral Departamental, los Municipios de Calamarca y
Colquencha solicitarán al Tribunal Supremo Electoral determine el
presupuesto requerido para la realización del referendo.
En un plazo máximo de diez (10) días hábiles desde la recepción de la
solicitud, el Tribunal Supremo Electoral determinará el presupuesto
detallado requerido, en base a los costos observados en la última elección
realizada en la respectiva jurisdicción.

11.

e
ARTÍCULO 4. (TRANSFERENCIA DE RECURSOS).

1. En un plazo máximo de tres (3) días hábiles, el Órgano Electoral
comunicará a la o el Alcalde y al Concejo Municipal de los Municipios de
Calamarca y Colquencha el presupuesto determinado a fin de que el monto
requerido para la realización del referendo sea consignado en el
presupuesto del Gobierno Autónomo Municipal de Calamarca, Colquencha
y Corocoro.
En un plazo máximo de quince (15), los Gobiernos Autónomos Municipales
de Calamarca, Colquencha presupuestarán y autorizarán la transferencia

11.
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del monto requerido al Tribunal Supremo Electoral para la administración
del referendo.
Una vez concluido el proceso de referendo y cumplidas las obligaciones
generadas, el Tribunal Supremo Electoral procederá a la devolución de
saldos presupuestarios no ejecutados, a los Gobiernos Autónomos
Municipales de Calamarca, Colquencha, respectivamente.

111.

ARTÍCULO 5. (OBLIGATORIEDAD). Las autoridades de los Gobiernos
Autónomos Municipales de Calamarca y Colquencha, tienen la obligación de
realizar la transferencia de recursos requeridos para la realización del referendo
conforme establece el Artículo 56 de la Ley N'’ 339 de Delimitación de Unidades
Territoriales.

e ARTÍCULO 6. (INCUMPLIMIEiNTO). En caso de incumplimiento de la
transferencia de recursos para la realización del referendo, el Órgano Electoral
Plurinacional, solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas el débito
automático de los recursos para la realización del referendo, en el marco de la
normativa vigente .

ARTÍCULO 7. (LUGAR). El Proceso de referendo para la Delimitación de las
Unidades Territoriales del Municipio de Calamarca y Colquencha se desarrollará
en el Límite/Tramo Comunidades “HUIRACOLLO, HUANCARANI, JALSURI,
KOLLPANI, KOLTANI, SANTIAGO DE LLALLAGUA, TUMUYO, ACHOCO Y
ACERPUJO (ACERFUJO)” tiene definido el Área en Conflicto de acuerdo a las
propuestas de delimitación presentadas por los municipios dentro del proceso
administrativo de conciliación se deberá utilizar el padrón electoral de la última
elección nacional.

ARTÍCULO 8. (PROPUESTAS A REFERENDO). Las Propuestas de delimitación
presentadas por los Municipios de Calamarca y Colquencha, correspondiente al
Límite/Tramo de las Comunidades, “HUIRACOLLO, HUANCARANI, JALSURI,
KOLLPANI, KOLTANI, SANTIAGO DE LLALLAGUA, TUMUYO, ACHOCO Y
ACERPUJO (ACERFUJO)” se encuentran descritos en el Sistema de Referencia
WGS-84, bajo el siguiente detalle:

e

TABLA DE COORDBNADAS DE LAS UNIDADES TERRITORIALES
COORDENADAS LÍMITB/TRAMO UNIDAD TERRITORIAL SOLICITANTE

MUNICIPIO DE CALAMARCA

Tramo 1 – Acta de no conciliación
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Fuente: Elaboración a partir de la propuesta técnica del Municipio Calamarca.
Nota: El vértice V- 16 TRIPARTITO KAII,1,A CHUTO corresponde al Acta de
Conciliación del Tramo 5.

COORDBNADAS LÍMITB/TRAMO UNIDAD TERRITORIAL COLINDANTE
MUNICIPIO DE COLQUENCHA
Tramo 2 – Acta de no conciliación

COORD8NADAS GnODÉsicAS l COORDnNADAS UTM

LATITUD 1 LONGITUD 1 BSTB I NORTE

mopJBIano
1 6 ?n8 n8 nA Oeste de La comunidad de Tiji

2 7 :n8 n3 9:vn
9 6 5n8 =2 =9

o 5 n8 =4 9

' 1 1 l ' I I lurnuvo

O 9 :%8 T3 Mlebrada Chaquirumarü

6 33 Jn8 =7 9

6 12 xn8 T9

1 03 }n8 =

5 06 3%8 70 9

4J nMo
58%@a La;3f1brl3:i 7nl::::r &3 A: o

n71 5 %8 M7 9

T5 7 27 :%8 71 9

Fuente: Elaboración a partir de la propuesta técnica del Municipio Colquencha
Nota: el vértice 130 corresponde a la Ley de delimitación N' 4156 del Municipio
de Ayo Ayo.
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Tramo 1 – Acta de no conciliación

COORDnNADAS 6EODÉSrCAS

LATITUD LONGITUD

68' 12'12,7943316'57'1,71516"

16'56'35,64 1 15" 68'12'10,71959"

68' 12’7,9781816'56-'4,20225'

COORDENADAS UT

NORTEBSTE

584800.80 8125751,6538
584865.42

8126552,6973

584950,43 8127518,532

DnscRiPcrÓNZONA

Al Este del Rio Santa Ana19

19 1 Al Oeste del Rio Saucana

A la orilla oeste del Río Saucalla

Fuente: Elaboración a partir de la propuesta técnica del Municipio Colquencha

ARTÍCULO 9. (PLAZO). I. El Proceso de Referendo para la Delimitación de las
Unidades Territoriales Intradepartamental del Municipio de Calamarca y
Colquencha, correspondiente al Límite/Tramo Comunidades “HUIRACOLLO,
HUANCARANI, JALSURI, KOLLPANI, KOLTANI, SANTIAGO DE LLALLAGUA,
TUMUYO, ACHOCO Y ACE>RPUJO (ACE:RFUJO)” se desarrollará en un plazo
máximo de un año calendario de concluido el proceso administrativo de
conciliación.

8

II. No se realizará referendo para definición de límites de las unidades
territoriales, ni seis meses antes ni seis meses después de una elección Nacional,
Departamental, Nacional, Departamental, Municipal y Regional.

ARTÍCULO IO. (ORGANIZACIÓN). El Órgano Electoral Plurinacional, a través
del Tribunal Electoral Departamental de La Paz, organizará, dirigirá, supervisará,
administrará y ejecutará el proceso de referendo, conforme el Artículo 56 de la
Ley N' 339, para la Delimitación de las Unidades Territoriales; el Municipio de
Calamarca y Colquencha correspondiente al Límite/Tramo Comunidades siete
lomas, “HUIRACOLLO, HUANCARANI, JALSURI, KOLLPANI, KOLTANI,
SANTiAGO DB LLALLAGUA, TUM(rYO, ACHOCO Y ACBRPUJO (ACBRFUJO)”.
Además el Órgano Electoral Plurinacional, informará y regulará la propaganda
de conformidad a la Constitución Política del Estado, la Ley del Régimen Electoral
y la normativa vigente aplicable.

e

ARTÍCULO 11. (CARÁCTER VINCULANTE:). Los resultados del referendo, como
manifestación directa de la soberanía y voluntad popular, serán vinculantes a
las Unidades Territoriales involucradas por lo que el Órgano Electoral
Plurinacional deberá remitirlos al Ministerio de Autonomías y ésta al Gobierno
Autónomo Departamental de La Paz para fines de la demarcación territorial
correspondiente.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El tramo que cuenta con acta de conciliación será demarcado
conjuntamente con los resultados del referendo por lo que debe elaborarse una
Ley corta que consolide el mismo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
PRIMERA. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente
Ley

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional.
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